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PERFIL Y DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

Obrero General 

Gerencia: Calidad del Agua 

Departamento: Gerencia de Calidad del Agua 

Puesto Superior: Supervisor(a) de cloración 

Puestos a Supervisar: Ninguno 

 

ORGANIGRAMA 

 

Gerente de Calidad del Agua 

 

Supervisor(a) de cloración 

 

Obrero General 

 
 

MISIÓN DEL PUESTO 

 
Realizar los trabajos en apoyo al Supervisor(a) de Cloración en la ejecución de las labores de la desinfección de 
agua de los pozos mediante el uso de gas cloro, el control, el mantenimiento del sistema de desinfección, 
acondicionamiento del agua y actividades operativas de la Gerencia de Calidad del Agua. 

 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

1. Asistir al Supervisor(a) de Cloración en el proceso de desinfección de agua de pozos, que 
incluye las actividades de campo requeridas, recorridos, muestreos, mantenimientos, 
instalaciones, montaje de motobombas 

2. Asistir al Supervisor(a) de Cloración en las actividades del acondicionamiento de agua de 
pozos que requieren acondicionamiento con polímeros. 

3. Asistir al Supervisor(a) de Cloración y al Gerente de Calidad del Agua en las actividades 
para verificar las condiciones e imagen de los pozos. 

4. Cumplir con la normatividad vigente aplicable a su puesto. 
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5. Las demás que le confieran el manual de organización del CMAPAS, el Reglamento 
Interior de Trabajo, las disposiciones aplicables y/o las que le sean encomendadas por su 
Superior inmediato y/o consejo directivo inherentes a su puesto. 

 
 
 

COMPETENCIAS 

Educación 

preferente: 

 
Educación básica 

Experiencia 

preferente: 

 

 No necesaria. 
 

Conocimientos 

preferentes: 

 

• Normatividad en materia de agua potable. 

• Reglamento del CMAPAS. 

 

 
 

HABILIDADES PREFERENTES 

 

• Proactivo 

• Trabajo en Equipo 

• Orientación a resultados 

• Capacidad analítica 

 
 

*Todo lo planteado en la descripción es lo mínimo que se espera del puesto. 
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